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INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 013 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Se procede a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda ejecutiva singular de 

la referencia.  

 

CONSIDERACIONES: 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso, y 

en armonía con el artículo 82 del mismo ordenamiento,  la presente demanda se declara 

INADMISIBLE, por los siguientes defectos que deberán corregirse en un plazo de cinco (5) 

días: 

1. Se deberá allegar el titulo valor no solo en el anverso sino  en el reverso, a fin de 

verificar su información completa.                                                                        

2. Dado que dentro de dicho proceso no se solicito medida cautelar se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley 2213 de 2020 art. 6, corriendo traslado de 

la demanda de manera simultánea con la presentación, a la parte demandada y 

allegar el soporte del caso.  

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme el citado artículo 90, se RECHAZARÁ 

el libelo. 

 

Se autoriza al señor JOSE ALCIDES ACEVEDO, para que actúe dentro del presente 

proceso en causa propia, toda vez que se trata de un proceso de mínima cuantía. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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